
  

 

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2018-0857. 
 
Como la terminación de proceso solicitada por la apoderada de la parte demandante 

el 2 de febrero pasado (Pdf-0004) cumple las previsiones del inciso 1º del artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1.Terminar por pago total de la obligación, el proceso ejecutivo de la referencia. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Desglosar los documentos allegados como base de la ejecución y entréguense a la 

parte demandada. Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere 
lugar. 

  
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0486. 

 
1. En los términos de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Yuliana Duque Valencia 
respecto del mandato que le fue conferido por la parte demandante (fl. 7 Pdf-0015). 

  
2. Como lo solicitado por la apoderada general de la parte demandante con el escrito 

allegado el 7 de marzo pasado (Pdf- 0016) se encuentra ajustado a derecho (Núm. 2°, art. 
2.2.2.4.2.3., Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

 
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago total de la obligación.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

de placa VJP-23E. Líbrese oficio con destino a la Sijín -Sección Automotores- para lo de 
su cargo. 

 
Tercero. Por secretaría suscríbase digitalmente el oficio ordenado y entréguese al 

señor Cristhian Libardo Silva, en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
Quinto. No hay lugar condenar en costas. 
 
Sexto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 

 
 

 
         

        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0637. 
 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 21 de 

septiembre de 2022 (Pdf-0012) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de 
$82’626.049,00 M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0018) en la suma de $2’512.500,00 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0726. 
 
Teniendo en cuenta que la Policía Nacional –Sijín- con el escrito y anexos allegados 

el 25 de marzo pasado (Pdf-0014) dejó a disposición de este Juzgado el vehículo de placa 
FAA-25F en la estación de Policía del Municipio de Arbeláez - Cundinamarca, ello que 
evidencia que se ha cumplido con el objeto de este asunto, por lo que el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Ofíciese. 
 
3. Líbrese oficio a la estación de Policía del Municipio de Arbeláez, para que proceda 

a entregar el vehículo (motocicleta) de placa FAA-25F al acreedor garantizado Moviaval 
S.A.S. Ofíciese. 

 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo Para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) No. 2021-0023 
 

En atención a que la solicitud de terminación formulada por la apoderada de la parte 
demandante, con el escrito allegado el 23 de marzo pasado (Pdf-0016), se encuentra 
ajustada a derecho, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1.- Terminar el proceso de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Por secretaría suscríbase digitalmente el oficio ordenado, y déjese a disposición 

de la parte demandante en el micrositio web dispuesto para ello, por el Consejo Superior 
de la Judicatura para lo de su cargo. 

 
4. Desglosar los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a la 

parte demandante. Déjense las constancias respectivas 
 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2021-0069. 
 
1. En los términos de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que la abogada Yuliana Duque Valencia presenta 
respecto del mandato que le fue conferido por la parte demandante (fl. 8, Pdf-0012) 

  
2. Como lo solicitado por la apoderada general de la parte demandante con el escrito 

allegado el 7 de marzo pasado (Pdf- 0013) se encuentra ajustado a derecho (Núm. 2°, art. 
2.2.2.4.2.3., Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

 
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por cumplimiento del objetivo. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

de placa QZC-22E. Líbrese oficio con destino a la Sijín -Sección Automotores- para lo de 
su cargo. 

 
Tercero. Por secretaría suscríbase digitalmente el oficio ordenado, y entréguese al 

señor Jorge Enrique Jiménez Triana en los términos del art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
Quinto. No hay lugar condenar en costas. 
 
Sexto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00292 

 

1.- Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

quien, a traves del escrito visto en el pdf 0024, refiere que es su intención continuar la 

ejecución respecto de la demandada Blanca Nora Velasco Rojas. 

 

2.- De otro lado, como se advierte que el Juzgado 38 Civil Municipal De Bogotá 

D.C. dio apertura del proceso de liquidación de persona natural no comerciante del 

demandado Henry Tovar Andrade, mediante auto del 8 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 564 del Código General del 

Proceso, se dispondrá el envío de las actuaciones aquí surtidas. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, DISPONE: 

 

1.- Decretar el envío de las copias del presente asunto al Juzgado 38 Civil 

Municipal De Bogotá D.C. para que sea incorporado al trámite de liquidación que allí 

adelanta Henry Tovar Andrade. 

 

2.- Poner a disposición del mencionado Juzgado y en favor del proceso de 

liquidación que allí se adelanta, las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

este asunto contra Henry Tovar Andrade. Ofíciese.  

 

 3.- En caso de existir títulos de depósito judicial descontados a Henry Tovar 

Andrade, póngase a disposición del Juzgado 38 Civil Municipal De Bogotá D.C. 

 

4.- Librar oficio al Juzgado 38 Civil Municipal De Bogotá D.C. remitiendo la 

copia del expediente una vez se dé cumplimiento a lo antepuesto; téngase en cuenta 

que la ejecución continúa contra la deudora solidaria. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez      
  

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

CLB  
 



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Garantía Mobiliaria No. 2021-00309 

 

1.- La comunicación remitida por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bogotá (pdf 0023) por medio de la cual informa el fracaso del 

procedimiento de recuperación empresarial adelantado por el garante Jaime Humberto 

Álvarez Álvarez, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte interesada 

durante el termino de ejecutoria de esta providencia. Asimismo, lo informado por el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía, esto es, la admisión del trámite de negociación de deudas adelantado por el 

mentado deudor (pdf 0024), póngase en conocimiento del demandante.  

 

2.- Por otra parte, se deniega la solicitud de suspensión formulada por  el Centro 

de Arbitraje y Conciliación Fundación Liborio Mejía, en la medida que los efectos 

interruptivos previstos en el artículo 545.1 del C.G.P., -una vez aceptada la negociación 

de deudas- o aquellos otros efectos enumerados en el artículo 565 de la misma 

codificación –una vez se da apertura al trámite de liquidación patrimonial- tienen 

aplicación para los juicios ejecutivos, sin que pueda afirmarse que el trámite de la 

referencia, que ni si quiera es proceso, pertenece a uno de esa índole, pues busca 

únicamente efectivizar la entrega de un vehículo dado en calidad de garantía mobiliaria 

por un deudor a una empresa. Por secretaria ofíciese en tal sentido, Comuníquese 

directamente por Secretaría. 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite procesal oportuno.  

  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez      
  

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 



  

  

 

 
 

 
          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2021-0330. 
 
Con base en lo pedido por la apoderada judicial de la parte demandante con el escrito 

allegado el 13 de marzo de 2023 (Pdf- 0011), y por ser procedente (Núm. 2°, art. 2.2.2.4.2.3., 
Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

Resuelve: 
 
1. Terminar el proceso de la referencia, por “…la normalización en la obligación”. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de 

placa VFC 625. Ofíciese. 
 
3. Líbrese oficio al parqueadero Embargos Colombia S.A.S. para que proceda a 

entregar el citado automotor al señor Marco Fidel Pulido Pulido. Ofíciese. 
 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución junto con sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente 
en poder de la parte actora.  

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0642. 
 
Como la terminación de proceso solicitada por la apoderada de la parte demandante 

(Pdf-0014) cumple las previsiones del inciso 1º del artículo 461 del Código General del 
Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Desglosar los documentos allegados como base de la ejecución y entréguense a la 

parte demandada. Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere 
lugar.  

  
4. De existir dineros embargados, pónganse a disposición de la parte demandada. En 

caso de remanentes, procédase de conformidad. 
 
5. No hay lugar a condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Interrogatorio de parte –Extraprocesal- No. 2021-0792. 
 
Como quiera que el memorialista, Dr. Argemiro Sarmiento Ramírez no funge como 

apoderado de la solicitante de la prueba, no se accederá a decretar la conducción del 
demandado y, menos aún, a terminar las diligencias en los términos reclamados en el 
escrito allegado el 13 de marzo de 2023 (Pdf’s-0026 y 0027). 

 
Bajo los apremios de que trata el art. 317 del CGP, so pena de terminar la actuación 

por desistimiento tácito, requiérase a la solicitante de la prueba para que, dentro de los 30 
días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de terminar la actuación por 
desistimiento tácito, procure el impulso que requieren las presentes diligencias –petición de 
señalamiento de fecha y notificación al absolvente-. 

 
Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Restitución No. 2021-00902. 

 

1.- Una vez revisada la solicitud de “SUSTITUCIÓN PROCESAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE” presentada por la apoderada judicial de la señora Claudia Marcela 

Rivera Bustos, en su calidad de apoderada general de la propietaria del inmueble objeto 

de restitución, Marina Becerra Bustos (pdfs 0019, 0024), observa el Despacho que ello 

no es procedente, por las siguientes razones: 

 

La primera, porque la figura alegada -sustitución o sucesión procesal- no tiene 

definición en la legislación procesal civil de la forma en que lo pretende la memorialista, 

pues lo cierto es que no se verifican ninguna de las hipótesis establecidas en el artículo 

68 del C.G.P. para proceder a tal reconocimiento. Nótese que no hay fallecimiento de un 

litigante, ni declaratoria de ausencia, ni extinción, fusión o escisión de una persona 

jurídica, ni se trata de un adquirente de la cosa o del derecho litigioso. 

 

Y aunque ciertamente el inciso tercero de esa norma prevé que dicho adquirente de 

la cosa a cualquier título o del derecho litigioso puede intervenir como litisconsorte del 

anterior titular o “sustituirlo en el proceso siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente”, lo cierto es que la hipótesis aquí planteada es diferente, pues, no se trata 

del adquirente de lo pedido en restitución, sino del propietario que dio contrato de 

administración a quien hoy demanda. 

 

La segunda, porque no se aportó al proceso ningún documento suscrito de común 

acuerdo por las partes contratantes -en el contrato de administración- o decisión judicial 

que le reste validez al negocio jurídico suscrito entre la propietaria y la sociedad 

Dimensiones Empresariales y Cia. S.A.S. -demandante en este asunto-, de modo que le 

quite su condición de administradora a la última y, con ello, de demandante en este 

asunto. 

 

Véase que lo único aportado por la memorialista fue una “Comunicación terminación 

del contrato de mandato para la administración inmobiliaria… por revocación del 

mandato…” (PDF. 19, CDNO. 1 y 2, CDNO DDA AD EXCLUDENDUM), acompañado de 

una guía de remisión emitida por la empresa Servientrega, sin que ese documento, por 

sí sólo, sea demostrativo de la falta de validez o terminación del vínculo contractual entre 

la propietaria y la administradora demandante en este asunto. 

 

En todo caso, este escenario procesal no es el propicio para definir si el referido 

contrato terminó, si es válido o no, o si hubo un incumplimiento del administrador, o si se 

debe cambiar la posición procesal del demandante, pues, lo único que aquí se debe 

analizar es si es procedente la restitución de inmueble pedida, por la causal alegada. 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, de deniega también la solicitud de retiro de demanda igualmente 

presentada. 

 

2.- Por último, se requiere a la actora para que cumpla lo ordenado en auto de 26 

de octubre de 2022, respecto de la notificación del extremo pasivo (pdf 0018). 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 



  

 

  

 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2021-1039. 
 
Como lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante con el escrito 

allegado el 13 de marzo pasado (Pdf-0015) se ajusta a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. De existir dineros consignados para el proceso de la referencia, se ordena que por 

secretaría se efectúe su entrega en favor de la parte demandada. Lo anterior, conforme lo 
solicitado por la actora en el inciso segundo del citado escrito. Sin embargo, en caso de 
remanentes, procédase de conformidad. 

 
4. Desglosar los documentos allegados como base de la ejecución y entréguense a la 

parte demandada. Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere 
lugar. 

  
5. No hay lugar a condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

  

 

 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0186. 
 

Como lo solicitado por el endosatario en procuración de la parte demandante con el 
escrito allegado el 7 de marzo pasado (Pdf-0010) se ajusta a lo dispuesto en el inciso 1º del 
artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. De existir dineros consignados para el proceso de la referencia, se ordena que por 

secretaría se efectúe su entrega en favor de la parte demandada. Lo anterior, conforme lo 
solicitado por la actora en el inciso segundo del citado escrito. Sin embargo, en caso de 
remanentes, procédase de conformidad. 

 
4. Desglosar los documentos allegados como base de la ejecución y entréguense a la 

parte demandada. Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere 
lugar. 

  
5. No hay lugar a condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0208. 
 

1. Se requiere a la parte demandante para que i) indique si se ratifica en la solicitud 

de retiro de la demanda radicada el 26 de abril de 2022, y ii) en caso negativo, aporte el 

aviso y los documentos remitidos junto con el mismo, de la forma indicada en el artículo 

292 del CGP, pues lo único se arrimó fue la certificación de entrega efectiva, sin los referidos 

documentos (Pdf 0008). Término de tres días. 

 

2. En los términos de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Viviana Judith Fonseca 
Romero respecto del mandato que le fue conferido por la parte demandante (Pdf-0010). 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Restitución de Leasing Habitacional No. 2022-0591. 
 
Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 

6 de marzo pasado (Pdf- 0013) se encuentra ajustado a derecho, se dispone: 
 
En este orden de ideas, el Despacho:  
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el proceso de la referencia, por pago de las cuotas en mora.  
 
Segundo. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no 

se ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 
parte actora. 

 
Tercero. Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese. 

 
 
Cuarto. No hay lugar condenar en costas. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0660. 
 
Teniendo en cuenta que con el escrito y anexos allegados el 27 de marzo pasado (Pdf-

0013) se dejó a disposición de este Juzgado el vehículo de placa HFR-284 en el 
parqueadero CIJAD –Compañía de Investigaciones Judiciales y Administrativas-, ello 
evidencia que se ha cumplido con el objeto de este asunto, por lo que el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Ofíciese. 
 
3. Líbrese oficio al parqueadero CIJAD –Compañía de Investigaciones Judiciales 

y Administrativas- para que proceda a entregar el vehículo de placa HFR-284 a la persona 
que autorice el acreedor garantizado Banco de Bogotá S.A. Ofíciese. 

 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
 
 
 
 
 

 

 



  

 

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0725. 
 
Teniendo en cuenta que la Policía Nacional –Sijín- con el escrito y anexos allegados 

el 9 de marzo pasado (Pdf-0014 y 15), aprehendió y dejó a disposición de este Juzgado el 
vehículo de placa DON-767 en el al parqueadero Bodegas Imperio Cars S.A.S., ello que 
evidencia que se ha cumplido con el objeto de este asunto, por lo que el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción.  
 
3. Líbrese oficio al parqueadero Bodegas Imperio Cars S.A.S., para que proceda a 

entregar el vehículo de placa DON-767 al acreedor garantizado Bancolombia S.A. 
Ofíciese. 

 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Aprehensión No. 2022-00745 

 

De lo manifestado por la apoderada judicial del solicitante con el escrito presentado 

el día 23 de marzo hogaño (pdf-0009) interpreta el Despacho su desinterés por continuar 

con el proceso, porque han desaparecido las razones que dieron lugar a su formulación, 

por lo que a ello se procederá.  

 

Primero. Decretar la terminación del proceso de la referencia, por carencia de 

objeto. 

 

Segundo. Levantar la orden de aprehensión decretada sobre el rodante de placa 

HMU-228. Ofíciese. 

 

Tercero. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no 
se ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 
parte actora.  

  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
  
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB           

 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0849. 
 

Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 
22 de marzo pasado (Pdf-0006) se encuentra ajustado a derecho, se dispone: 

 
 
Primero. Terminar el proceso de la referencia, por pago de las cuotas en mora y/o 

restablecimiento del plazo.  
 
Segundo. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no 

se ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 
parte actora. 

 
Tercero. Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese. 
 
Cuarto. No hay lugar condenar en costas. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  

 

 
 

 
        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1073. 
 
Como lo peticionado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 

el 6 de marzo pasado (Pdf-0007) cumple las previsiones del artículo 314 del Código General 
del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar por desistimiento de las pretensiones la presente demanda. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación. Ofíciese. 
 
3. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no habrá 

necesidad de ordenar su devolución con sus anexos, pues, los mismos se encuentran 
físicamente en poder de la parte actora. 

 
4. En los términos del inciso tercero del art. 314 del CGP, se condena en costas a la 

parte demandante. Señálese por concepto de agencias en derecho la suma de 
$800.000,oo. Liquídense por secretaría. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívense la actuación. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1083. 
 
Como lo pedido por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 8 

de marzo de 2023 (Pdf- 0007) se encuentra ajustado a derecho (Núm. 2°, art. 2.2.2.4.2.3., 
Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por pago total de la obligación.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de 

placa GIP-120. Líbrese oficio con destino a la Sijín -Sección Automotores- para lo de su 
cargo. Ofíciese. 

 
3. Secretaría suscriba digitalmente el oficio ordenado, y déjelo a disposición de la parte 

demandante en el correo electrónico señalado en el numeral 4° del escrito allegado, para 
lo de su cargo. 

 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
 

 



 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Aprehensión No. 2022-01181. 

 

Teniendo en cuenta que, con el escrito y anexos allegados el 21 de marzo pasado 
(pdf-0006), se dejó a disposición de este Juzgado el vehículo de placa ZZL168 en el 
parqueadero J&L-, ello evidencia que se ha cumplido con el objeto de este asunto, por 
lo que el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Oficiar. 
 
3. Líbrese oficio al parqueadero J&L para que proceda a entregar el vehículo de 

placa ZZL168 a la persona que autorice el acreedor garantizado Banco de Bogotá S.A.  
 

4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 
ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 
  

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



  

 

  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1205. 
 
Como lo pedido por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 

27 de febrero de 2022 (Pdf- 0008) se encuentra ajustado a derecho (Núm. 2°, art. 2.2.2.4.2.3., 
Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia, por pago total de la obligación.  
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Líbrese oficio con destino a la Sijín -Sección Automotores- para lo de su cargo. 
 
3. Por secretaría suscríbase digitalmente el oficio ordenado y proceda en los términos 

del art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no se 

ordenará su devolución, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora. 

 
5. No hay lugar condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1227. 
 
Córrase traslado a la parte demandante y, por el término de cinco días, de la solicitud 

de terminación de proceso presentada por el deudor Diego Armando Vergara Bonilla, 
quién, a través del escrito allegado el 15 de marzo pasado (Pdf-0007), refiere haber llegado 
a un acuerdo de pago con la parte demandante. 

 
En todo caso, se le pone de presente al memorialista, que el escrito allegado en tal 

sentido debe presentarse coadyuvado por el demandante. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Aprehensión No. 2022-01280 

 

Teniendo en cuenta que la Policía Nacional –Sijín- con el escrito y anexos allegados 

el 24 de marzo pasado (Pdf-0008) aprehendió y dejó a disposición del acreedor 

garantizado Banco Finandina S.A. el vehículo de placa HIW-032, con lo que se 

evidencia el cumplido el objeto de este asunto, el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

1. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  

 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Oficiese. 

 

3. Ofíciese al parqueadero en el que se encuentra el vehículo para que haga entrega 

del mismo al Banco Finandina S.A. o su autorizado. 

 

4. No hay lugar condenar en costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez          
                      

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 047 
Hoy 31-03-2023 
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB           
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